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Procedimiento nº.:  E/05033/2017

ASUNTO: Recurso de Reposición Nº RR/00238/2018

Examinado el recurso de reposición interpuesto por Dª.  A.A.A. contra la resolución dictada por
la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos en el expediente de actuaciones previas
de inspección E/05033/2017, y en base a los siguientes

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 20 de febrero de 2018, se dictó resolución por la Directora de la Agencia
Española  de  Protección  de  Datos  en  el  expediente  de  actuaciones  previas  de  inspección
E/05033/2017, procediéndose al archivo de actuaciones.

Dicha resolución, fue notificada a la recurrente en fecha 6 de marzo de 2017,  según acuse de
recibo del servicio de Correos que figura en el expediente.

SEGUNDO: Dª.   A.A.A. (en lo sucesivo la recurrente) ha presentado en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno en Burgos en fecha 6 de abril  de 2018 y fecha de entrada en esta
Agencia, el 9 de abril de 2018, recurso de reposición, fundamentándolo básicamente en :

-  Que la resolución ha sido dictada con ausencia de los trámites descritos en el artículo 117.3
del Real Decreto 1720/2007, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999,  en el  que se garantiza la audiencia del  afectado,  previos informes pruebas y actos de
instrucción, conculcando sus derechos fundamentales descritos en el artículo 24 de la CE ,en  cuanto
a la indefensión producida en sus aspiraciones legítimas, dando por sentando la veracidad de los
hechos manifestados por el Ayuntamiento sin posibilidad de rebatir los siguientes hechos:

- “Proliferación de robos en los últimos años”: el Ayuntamiento no ha sufrido ningún intento de
robo en los siete años que lleva prestando sus servicios.

- “En ningún caso se graban puestos de trabajo”: en la misma resolución se describe que
capta la  zona de secretaría  que capta  los dos puestos de trabajo que existen al  captar la  casi
totalidad de la sala.

- “Documento emitido por NETWORKBURGOSAT certificando que el sistema de cámaras de
grabación  permanente  no  dispone  de  audio.”: a  pesar  de  las  muestras  e  indirectas  que  le
predisponen a considerar la falsedad de ese documento no hay prueba imparcial al respecto ni ha
habido posibilidad de prueba en contra.

- “El  Ayuntamiento  manifiesta  que  la  finalidad  de  las  cámaras  es  la  seguridad  de  las
dependencias municipales sin que aporten pruebas por la denunciante que acrediten que se utilicen
para otra finalidad que no sea la finalidad”: no cabe de lo descrito en los hechos o en la denuncia que
acepte  o  no  esta  aseveración  dado  que  no  se  ha  dado  traslado  de  lo  manifestado  por  el
Ayuntamiento.
- Que  la  resolución  no  solo  se  basa  en  las  manifestaciones  vertidas  únicamente  por  el
Ayuntamiento sino que no atiende ni investiga los hechos que se suscitan en su denuncia y que
podrían  haberse  concretado  en:  existencia  o  no  de  almacenamiento  de  datos,  posibilidad  de
recuperación de los mismos, periodicidad de borrado de los datos, horario de alarma conexión de la
alarma a los cuerpos de seguridad….
- Que  la  situación  que  ha  denunciado  no  ha  sido  esclarecida  manteniéndose  por  tanto  la
vulneración a su derecho al honor y a la intimidad, según queda recogido en el artículo 18 de la CE y
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Tampoco se responde al alcance de la interpretación y
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aplicación por parte de la Agencia de la jurisprudencia de éste tribunal. 
- Que no existe ni puede existir forma alguna que acredite que la información señalada en el
artículo 5.1 LOPD y que recoja de modo expreso, preciso e inequívoco la información detallada en
dicho artículo porque no existió. No se la informó del sistema ni del responsable ni de su almacenaje,
por  lo  que  cree  que  exige  una  infracción  del  artículo  5,  en  el  momento  de  interposición  de  la
denuncia.
- Que la Agencia en su resolución ofrece una justificación y legitimación de las grabaciones que
el Ayuntamiento, en ningún momento invoca. Es incongruente porque el Ayuntamiento señala que no
se trata de control, sino de seguridad de las instalaciones. 
- Que  teniendo  en  cuenta  la  ubicación  de  las  cámaras  las  mismas  graban  a  los  usuarios
municipales de modo continuo, por lo que se sabe quién vienen, quién requiere información…
- Que respecto  a la  proporcionalidad,  no estudia  la  resolución la  superficie  a  videovigilar,  el
número de puertas de acceso que tiene  el Ayuntamiento, ni la distancia entre acceso, es decir que
no se establece certeramente una relación entre la realidad a proteger y el medio u uso de sistemas
dispuestos para ello(principio de proporcionalidad).
- Que a la vista de lo expuesto se anule la resolución del archivo de actuaciones reiniciando el
mismo y ordenando la práctica de la prueba descrita en el reglamente de desarrollo de la LOPD en
sus artículos 117 y siguientes, respecto a la inspección y alegaciones al interesado.
- Que como medida cautelar solicita la retirada de la cámara con señal infrarrojo ubicada a sus
espaldas, así como la suspensión de la captación de las cámaras de videovigilancia instaladas en el
interior de la oficina, hasta que se constante fehacientemente que no captan audio.
- Que en el ejercicio de los derechos al administrado del artículo 13 de la Ley 39/2015, solicita
copia del expediente completo, así como aquellos que pudieran haberse iniciado  a raíz de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente  para  resolver  el  presente  recurso  la  Directora  de  la  Agencia  Española  de
Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo
LPACAP). 

II

La recurrente manifiesta su disformidad con la resolución, ahora recurrida, en varias cuestiones
que serán seguidamente analizadas.

En primer lugar, respecto a la alegación fundamental argumentada por la recurrente relativa a
que la  resolución ha sido dictada con ausencia de los trámites descritos en el artículo 117.3
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, que garantiza la audiencia del afectado, previos
informes pruebas y actos de instrucción, lo que le ha producido indefensión conculcando sus
derechos fundamentales descritos en el artículo 24 de la CE, se debe informar que la recurrente
está  mezclando  distintos  procedimientos  que  se  pueden  tramitar  en  esta  Agencia  y  fases
procedimentales  que  no  son  propias  de  las  resoluciones  de  archivo  sino  de  un  procedimiento
sancionador.  Así,  en  primer  lugar,  el  artículo  117  del  Reglamento  de  la  LOPD  (alegado  por  la
recurrente)  se  refiere  a  los  procedimientos  de  tutela  de  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición que aunque también se tramitan en esta Agencia, defiende unos derechos
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distintos a los reclamados, por la ahora recurrente, en su denuncia y que en su caso, se sustancian
en su correspondiente procedimiento  sancionador recogido en los artículos 120 y siguientes del
citado Reglamento.

  Así el artículo 55 de la Ley 39/2015, recoge: 

“1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de
información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la
conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2.  En  el  caso  de  procedimientos  de  naturaleza  sancionadora  las  actuaciones  previas  se
orientarán  a  determinar,  con  la  mayor  precisión  posible,  los  hechos  susceptibles  de  motivar  la
incoación  del  procedimiento,  la  identificación  de  la  persona  o  personas  que  pudieran  resultar
responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas funciones de
investigación,  averiguación e inspección en la  materia y,  en defecto de éstos,  por  la  persona u
órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la iniciación o resolución del
procedimiento”.

Por su parte, los artículos 120 y siguientes del RD 1720/2007, de 21 de Diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, establecen  el procedimiento relativo al ejercicio
de la potestad sancionadora. El artículo 122 establece:

“1.  Con  anterioridad  a  la  iniciación  del  procedimiento  sancionador,  se  podrán  realizar
actuaciones  previas  con  objeto  de  determinar  si  concurren  circunstancias  que  justifiquen  tal
iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible,
los hechos que pudieran justificar la incoación del procedimiento, identificar la persona u órgano que
pudiera resultar responsable y fijar las circunstancias relevantes que pudieran concurrir en el caso.

2. Las actuaciones previas se llevarán a cabo de oficio por la Agencia Española de Protección
de Datos, bien por iniciativa propia o como consecuencia de la existencia de una denuncia o una
petición razonada de otro órgano.

3.  Cuando  las  actuaciones  se lleven  a  cabo  como consecuencia  de  la  existencia  de  una
denuncia o de una petición razonada de otro órgano, la Agencia Española de Protección de Datos de
Datos acusará recibo de la denuncia o petición, pudiendo solicitar cuanta documentación se estime
oportuna para poder comprobar los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento
sancionador.

4. Estas actuaciones previas tendrán una duración máxima de doce meses a contar desde la
fecha en la que la denuncia o petición razonada a las que se refiere el apartado 2 hubieran tenido
entrada en la Agencia Española de Protección de Datos o, en caso de no existir aquéllas, desde que
el Director de la Agencia acordase la realización de dichas actuaciones. 

El  vencimiento  del  plazo  sin  que  haya  sido  dictado  y  notificado  acuerdo  de  inicio  de
procedimiento sancionador producirá la caducidad de las actuaciones previas”.

Asimismo al hilo de todo lo anterior, y ante las alegaciones de la recurrente relativas a que la
que la resolución no solo se basa en las manifestaciones vertidas únicamente por el Ayuntamiento
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sino  que no atiende ni  investiga  los  hechos que se suscitan en  su  denuncia,  el  citado  artículo
establece  que  “se  podrán  realizar  actuaciones  previas  con  objeto  de  determinar  si  concurren
circunstancias que justifiquen tal iniciación”, o lo que es lo mismo, no existe una obligatoriedad en la
realización de dichas actuaciones, sino que deberán llevarse a cabo cuando existan elementos con la
suficiente  fuerza,  que  permita  entender  que,  en  efecto,  se  ha  producido  la  infracción  alegada,
circunstancia que no concurre en el presente caso.  Es más, las SSAN de 8 de abril y 22 de julio de
2010,  ponen de relieve que aunque los artículos 122 y  siguientes del  RLOPD se desprende la
posibilidad de llevar a cabo las denominadas actuaciones previas con anterioridad a la iniciación del
procedimiento sancionador con el objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen tal
iniciación,  puede  haber  sin  embargo  supuestos  en  los  que,  a  tenor  de  las  circunstancias
concurrentes, y desprendiéndose del somero análisis del relato de hechos de la denuncia que los
mismos en ningún caso son susceptibles de vulnerar la LOPD, que ni siquiera sea necesario, ni haya
justificación ninguna para iniciar dichas actuaciones de inspección.

            Igualmente,   ha  de  recordarse a  la  recurrente,  los  principios aplicables  al  procedimiento
sancionador y su iniciación. Los expedientes sancionadores de la Agencia Española de Protección de
Datos  son  expedientes  siempre  iniciados  de  oficio  por  el  Director  de  la  Agencia  Española  de
Protección de Datos, de conformidad a lo previsto en el artículo 122.2 del RGLOPD, como así ha
mantenido la Audiencia Nacional en sentencias como, entre otras, la dictada en marzo de 2006(REC
319/2004).  Por  tanto  es competencia  exclusiva de la  Agencia  Española de Protección de Datos
valorar si existen responsabilidades administrativas que han de ser depuradas en un procedimiento
sancionador y, en consecuencia, la decisión sobre su apertura, no existiendo obligación de iniciar
procedimiento ante cualquier petición realizada por tercero, sino que la misma ha de basarse en la
existencia de elementos que justifiquen dicho inicio de actividad sancionadora. 

Así, en contra de lo manifestado por la recurrente, se ha seguido en la resolución de archivo
dictada,  exactamente  el  procedimiento  legalmente  establecido  en  los  artículos  que  regulan  los
procedimientos sancionadores tramitados por esta Agencia, que no deben confundirse como realiza
la recurrente con los procedimientos de tutelas de derechos, que tiene su propia regulación. Así y tal
como desarrolla  el  artículo 124 del  Reglamento citado  “Los inspectores podrán recabar  cuantas
informaciones precisen, para el cumplimiento de sus cometidos”. (…). Así, la Inspección de Datos de
esta Agencia en contra de los manifestado por la recurrente, procedió en la fase de actuaciones
previas  a  realizar  las  actuaciones  de  investigación  procedentes,  solicitando  diversa  y  extensa
información del sistema de videovigilancia denunciado a través de escritos de fechas 21/09/2017 y
10/10/2017,  que  fueron  debidamente  contestados  con  amplia  información  al  respecto  por  el
Ayuntamiento denunciado en fechas 29/11/2017 y 21/12/2017. Finalizadas las actuaciones y dado
que  no  se  apreciaban  hechos  susceptibles  de  infracción  se  dictó  resolución  de  archivo  por  la
Directora de esta Agencia, que fue debidamente notificada al denunciado y a la denunciante. 

A este respecto, de conformidad con el artículo 126 del citado Reglamento:  “Finalizadas las
actuaciones previas,  éstas  se sometieron a  la  decisión del  Director  de la  Agencia  Española  de
Protección  de Datos.  Si  de  las  actuaciones no  se derivasen hechos  susceptibles  de  motivar  la
imputación de infracción alguna, el Director de La Agencia Española de Protección de Datos dictará
resolución de archivo que se notificará al investigado y al denunciante, en su caso  ”.

Con la finalidad de permitir a la Agencia Española de Protección de Datos conocer los hechos
previsiblemente  infractores,  las  circunstancias  concurrentes  así  como  las  personas  causantes  o
intervinientes en los mismos, puede aquella acometer la práctica de las actuaciones de investigación
e indagación previas que sean necesarias u oportunas para verificar hasta qué punto  existe base
racional  para  entender  producido  un  hecho  infractor  imputable  a  una  persona  física  o  jurídica
determinada, posibilitándola para valorar la conveniencia o no de incoar el expediente sancionador. 
Las Actuaciones Previas constituyen en este sentido una garantía encaminada a asegurar el correcto
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y mesurado ejercicio de la potestad sancionadora, evitando en lo posible fallidas acusaciones sin
base legal o fáctica a la apertura precipitada de expedientes sancionadores llamados a culminar en
una resolución débilmente fundada en derecho o alternativamente en una resolución de archivo. 

Con reiterada jurisprudencia, cabe señalar que estas  Actuaciones Previas de Inspección no
forman parte del expediente sancionador, ya que no son propiamente expediente administrativo, sino
antecedente del mismo (por todas, Sentencias del TS de 22 de febrero de 1985 [RJ 1985,502] o de
26  de mayo  de 1987  [RJ,  1987,5850].  En  fin,  la  Sentencia  de  la  Audiencia  Nacional  de 19  de
septiembre de 2001, precisamente bajo el presupuesto de que no forman parte del procedimiento
considera correcta la intervención del órgano resolutorio en la práctica de las actuaciones previas. 

En el caso que nos ocupa, a la vista de la documentación recabada por los inspectores en la
fase  de  actuaciones previas,  se  concluyó  que  no  se  derivaban  hechos susceptibles  de  motivar
imputación  de  infracción  alguna  por  lo  que  se  procedió  al  archivo  del  expediente,  debiendo
nuevamente recodarse que las actuaciones realizadas por la Inspección de Datos son actuaciones
previas al procedimiento y no son propiamente expediente administrativo, por lo que no cabe un
periodo de alegaciones a la resolución de archivo.  Por lo tanto, de ninguna forma se puede compartir
el argumento esgrimido por la recurrente de que se ha prescindido del procedimiento legalmente
establecido.

Consecuencia  de  lo  descrito,  tampoco  se  pueden  compartir  las  manifestaciones  de  la
recurrente relativas a que la falta de audiencia le ha generado indefensión; dado por un lado que,
como ya se ha desarrollado ampliamente,  no cabe dicha fase en la  resolución de archivo  y  en
segundo  lugar,  porque  una  vez  presentada  denuncia,  por  la  ahora  recurrente,  se  le  pidió  a  la
denunciada, en fase de actuaciones previas, todo tipo de información y aportación de pruebas del
sistema de videovigilancia denunciado. Igualmente la denunciante aportó todos los documentos y
pruebas que estimó conveniente. Por lo tanto, en forma alguna se puede compartir la indefensión
esgrimida por el recurrente  porque no  se ha producido una situación de indefensión real o material,
pues como tiene señalado el Tribunal Constitucional la indefensión relevante es una indefensión no
meramente formal sino material, es decir que haya originado al recurrente un menoscabo real de su
derecho  de  defensa  causándole  un  perjuicio  real  y  efectivo  (SSTC  155/1988,  de  22  de  julio;
212/1994, de 13 de julio; 137/1996, de 16 de septiembre; 89/1997, de 5 de mayo;78/1999, de 26 de
abril, entre otras), situación que no se ha producido en el presente caso.

 En segundo lugar, respecto a las manifestaciones de la recurrente relativas a que a la fecha de
la denuncia los carteles estaban incompletos cabe decir que, ante la denuncia formulada ante esta
Agencia  por  la  recurrente en fecha 3/08/2017 y,15/12/2017,  se solicita  diversa documentación e
información, por parte de los Servicios de Inspección de esta Agencia, al Ayuntamiento denunciado,
aportando éste contestación al respecto entre la que se encontraba fotografías de cada uno de los
carteles de videovigilancia, de conformidad con el artículo 3 a) de la Instrucción 1/2006,  ubicados
tanto en las puertas de acceso como como en el interior de las oficinas. Dichos carteles eran acordes
al que hace referencia el citado artículo 3.a) de la Instrucción 1/2006, en relación al artículo 5 de la
LOPD. Por  lo  tanto,  cuando  se  solicitó  información  al  citado  Ayuntamiento,  éste  acreditó  el
cumplimiento del deber de información conforme al artículo 5. 1 de la LOPD. 

A este respecto, debe señalarse que cuando el ordenamiento jurídico admite varias soluciones,
como afirma el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Galicia,  en  Sentencia  de  18  de  julio  de  1996,
resultaría contrario a los principios de intervención mínima y proporcionalidad que informan nuestro
sistema jurídico, el ejercicio de la actividad sancionadora, estableciendo al respecto del primero, que
el mecanismo sancionador ha de entrar en juego cuando ésta sea la única solución posible y  ya no
exista otra actuación alternativa que no sea menos restrictiva a los derechos individuales; y el de
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proporcionalidad porque impone que la sanción sea ponderada, razonable y adecuada a la defensa
del bien jurídico que se pretende proteger, no habiendo lugar en el presente caso en la medida en
que el bien jurídico que pudiera verse afectado por lo denunciado, ha sido restituido, sin provocar
consecuencias gravosas para el titular del mismo.

Conviene enlazar esta alegación a la esgrimida por la recurrente relativa a que “ la Agencia en
su resolución ofrece una justificación y legitimación de las grabaciones que el  Ayuntamiento,  en
ningún momento invoca. Es incongruente porque el Ayuntamiento señala que no se trata de control,
sino de seguridad de las instalaciones”. A este respecto, lo que se recogió en la resolución recurrida,
no  es  incongruente  sino  que trataba  de  explicar  a  la  recurrente,  que para  cumplir  el  deber  de
información respecto a un sistema de videovigilancia cuya finalidad es la seguridad, solo se requiere
la existencia de carteles informativos de conformidad con el artículo 3 a) de la Instrucción 1/2006;
ahora bien, si además de la seguridad el sistema de videovigilancia tenía también una finalidad de
control laboral (aunque como ya se conoce, no sea en este caso la finalidad del sistema instalado por
el Ayuntamiento) se debe informar al trabajador de la finalidad de control, al que el sistema puede ir
dirigido.

  
Ahora bien, dado que la denunciante manifestaba la falta de información a los trabajadores,

debe realizarse nuevamente una serie de consideraciones respecto a la captación de imágenes en el
entorno laboral. 

Todo tratamiento de datos personales ha de estar legitimado por alguna de las causas del art. 6
LOPD. Pues bien, la captación y grabación de las imágenes de los empleados del centro con un fin
de control  laboral  aparece amparado por el  art.  6 LOPD,  al  existir  una habilitación legal  para el
control laboral  pretendido que es de carácter imperativo para  “las partes de un contrato… de una
relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento”,
sin que sea necesario el consentimiento previo de los trabajadores. 

El artículo 20.3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores(ET), aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, dispone que “El empresario podrá adoptar las medidas
que estime más oportunas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el trabajador de
sus  obligaciones  y  deberes  laborales,  guardando  en  su  adopción  y  aplicación  la  consideración
debida a su dignidad y teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real de los trabajadores con
discapacidad”. 

En este sentido, el artículo 20.3 ET en relación con el art. 6 LOPD legitimaría, en principio, a la
empleadora para tratar las imágenes de los trabajadores en el ámbito laboral con carácter general. Y
así lo ha venido reiterando la jurisprudencia en lo que a empleados públicos se refiere amparado en
el art. 6.2 LOPD, como en Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 2 de julio de 2007
(Rec. 5017/2003) que señala que el control del cumplimiento del horario de trabajo a que vienen
obligados los empleados públicos es inherente a la relación que une a estos con la Administración en
cuestión, y no es necesario obtener previamente su consentimiento ya que el artículo 6.2 de la Ley
Orgánica 15/1999 lo excluye en estos casos. Asimismo, la Sentencia de la misma Sala de 2 de julio
de 2007(Rec. 5017/2003) indica:  "Desde luego, la finalidad perseguida mediante su utilización es
plenamente legítima: el control del cumplimiento del horario de trabajo al que vienen obligados los
empleados públicos. Y, en tanto esa obligación es inherente a la relación que une a estos con la
Administración  Autonómica,  no  es  necesario  obtener  previamente  su  consentimiento  ya  que  el
artículo 6.2 de la Ley Orgánica 15/1999 lo excluye en estos casos".

Por  lo  tanto,  la  entidad  denunciada  estaría  legitimada  para  instalar  un  sistema  de
videovigilancia para el control laboral de sus empleados, sin necesitar el consentimiento previo  de
éstos.  Ahora  bien,  esta  legitimación  no  es  absoluta  y  exige  que  la  entidad  informase  de  dicho
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tratamiento a los trabajadores (cumpliendo así con el deber de informar previsto tanto en el artículo
10 de la Directiva 95/46/CE como en el artículo 5 de la LOPD.). Por lo tanto la entidad denunciada
cumple con el deber de información  recogido en el artículo 3.a) de la Instrucción 1/2006, en relación
al artículo 5 de la LOPD, informando tanto a las personas que puedan acceder a las dependencias
municipales como a sus  trabajadores  de  la  existencia  y  finalidad del  sistema de  videovigilancia
instalado, sin que conste su utilización a efectos de control laboral ni se informe, en consecuencia,
del uso de sus imágenes a tal fin. 

Respecto a las manifestaciones de la recurrente relativas que el Ayuntamiento no ha sufrido
ningún intento de robo en los siete años que lleva prestando sus servicios, cabe decir que la entidad
denunciada tiene un  interés legítimo en instalar un sistema de videovigilancia en sus dependencias,
como medida de seguridad. El interés legítimo supone la legitimación de la entidad denunciada, y de
quien ésta ha designado para el tratamiento de imágenes, siempre que se cumplan las garantías
establecidas en la Instrucción 1/2006. 

Respecto a las manifestaciones de la recurrente relativas a que  la resolución no estudia la
superficie a videovigilar, el número de puertas de acceso que tiene el Ayuntamiento, ni la distancia
entre acceso, es decir que no se establece certeramente una relación entre la realidad a proteger y el
medio u uso de sistemas dispuestos para ello(principio de proporcionalidad), no cabe sino reiterar lo
recogido en parte del Fundamento de Derecho V de la resolución, ahora recurrida, tal y como se
transcribe a continuación: “(…)  Así, respecto a la proporcionalidad de las captaciones realizadas por
las cámaras que componen el sistema, cabe decir que el  ayuntamiento denunciado manifiesta que
existen dos grupos de cámaras distintos en el Ayuntamiento.

El primer grupo de cámaras que fue instalado consiste en dos cámaras que graban de forma
permanente, pero no enfocan a ningún puesto de trabajo, sino que vigilan los archivos municipales y
la oficina principal. Estas cámaras únicamente pueden visualizarse a través del teléfono del Alcalde,
único autorizado y con contraseña para acceder. 

El segundo grupo de cámaras es parte integrante del sistema de alarma: las cámaras solo se
activan cuando está en funcionamiento el sistema de alarma, es decir, cuando no hay nadie en el
Ayuntamiento, y graban sólo cuando, estando la alarma conectada se produce en evento (cuando
detectan movimiento).

Aporta  en  prueba  de  lo  manifestado  diversa  documentación  entre  la  que  se  encuentra:
ddescripción de un  detector PIR (detector de presencia por infrarrojos) que junto con el panel de
control permite la verificación por imagen de los saltos de alarma, enviado imágenes en tiempo real a
la Central Receptora de Alarmas; documento emitido por TYCO certificando que el sistema consta de
dos fotodetectores con cámara que permiten el acceso a las imágenes únicamente con salto de
alarma; documento emitido por NETWORKBURGOSAT certificando que el sistema de cámaras de
grabación permanente no dispone de audio; copia del contrato de tratamiento de datos de carácter
personal con referencia al artículo 12 de la LOPD, pactado con TYCO para el mantenimiento de las
alarmas y croquis de la ubicación de las cámaras de grabación permanente, así como fotografías  de
las cámaras y de las imágenes que captan. 

Del análisis de las fotografías aportadas de las dos cámaras permanentes se verifica que la
primera con captación de la zona de secretaría, y la segunda cámara se ubica en el distribuidor o
pasillo, desde el que se accede al archivo, captando la puerta de acceso al mismo.

A este respecto, de las imágenes aportadas  no se desprende que las mismas infrinjan el
principio de proporcionalidad de los datos previsto en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica de Protección
de Datos, cuando se habla de que los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su
tratamiento,  así como someterlos a dicho tratamiento,  cuando sean adecuados,  pertinentes y no
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excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las
que se hayan obtenido. 

Por tanto, siguiendo el criterio de la citada Instrucción 1/2006, no puede considerarse, que la
ubicación  de  las  cámaras  en  los  términos  expuestos  vulnere  los  principios  de  calidad,
proporcionalidad y finalidad del tratamiento”.

Por otro lado, respecto  a sus dudas suscitadas por la recurrente sobre el  “Documento emitido
por NETWORKBURGOSAT certificando que el sistema de cámaras de grabación permanente no
dispone de audio.” y que como medida cautelar solicita la retirada de la cámara con señal infrarrojo
ubicada a sus espaldas, así como la suspensión de la captación de las cámaras de videovigilancia
instaladas en el interior de la oficina, hasta que se constante fehacientemente que no captan audio,
cabe decir que estas manifestaciones son juicios de valor que requieren  de prueba, lo que se estima
del todo insuficiente para enervar el derecho a la presunción de inocencia del denunciado, según el
cual nadie puede ser sancionado sin pruebas de la comisión de un ilícito que le sea imputable.(arts.
53  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y 24 CE).En definitiva, aquellos principios impiden imputar una infracción
administrativa cuando no se haya obtenido y acreditado una prueba de cargo acreditativa de los
hechos que motivan esta imputación o de la intervención en los mismos del presunto infractor.

Por último, respecto a las manifestaciones de la recurrente relativas a que la situación que ha
denunciado no ha sido esclarecida manteniéndose por tanto la vulneración a su derecho al honor y a
la  intimidad  según  queda  recogido  en  el  artículo  18  de  la  CE  y  la  jurisprudencia  del  Tribunal
Constitucional; según se ha desarrollado, de toda la documentación aportado, en la resolución, de
forma  motivada  se  procedió  al  análisis  de  la  legalidad  del  sistema  de  videovigilancia,
desprendiéndose su adecuación a la normativa de protección de datos, 

  No obstante,  si  la  recurrente considera  que los hechos pudieran ser  constitutivos de una
intromisión ilegítima en su derecho al honor y a la intimidad personal y familiar, esta Agencia carece
de competencia a dicho respecto, como así se recoge, en sentencia de 24 de febrero de 2011(rec.
55/2011), la Audiencia Nacional, que nos dice:

“En este caso es necesario comenzar desvinculando la materia de protección de datos de la
relativa al derecho al honor y ello pues para la protección de este derecho existe un procedimiento
especifico de reclamación previsto en la Ley Orgánica 1/1982 de Protección Civil  del Derecho al
Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen cuyo artículo 1 establece que “El
derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, garantizado en
el  artículo 18 CE,  será protegido civilmente frente a todo género de intromisiones ilegítimas,  de
acuerdo con lo establecido en la presente ley orgánica”.

La LOPD se aplica en los supuestos en los que se hace necesario someter a determinados
controles el empleo de los datos personales para evitar usos inconsentidos, excesivos o destinados
a fines contrarios a los recogidos o el tratamiento de los datos sin la información precisa etc. Todo
esto se protege en un ámbito jurídico que es diferente a la divulgación de informaciones atentatorias
a determinados derechos fundamentales como son el honor o el derecho a la propia imagen. La
separación de ambos sistemas de protección se aprecia, también, por el hecho de que los preceptos
que se aplican en ambos casos son diferentes y,  además,  los procedimientos previstos  para la
reacción ante la violación de uno y otro ámbito del ordenamiento jurídico también son diferentes”.

Por último, según solicitud realizada en el recurso, y de conformidad con el artículo 53.1 a) de
la Ley 39/2015, se procederá al envío de la copia del expediente solicitada. 
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Por tanto, dado que, en el presente recurso de reposición, no se han aportado nuevos hechos
o argumentos jurídicos que permitan reconsiderar la validez de la resolución impugnada, procede
acordar su desestimación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,

la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos  RESUELVE:

PRIMERO: DESESTIMAR el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª.   A.A.A. contra  la
resolución de esta Agencia dictada con fecha 20 de febrero de 2018, en el expediente de actuaciones
previas de inspección E/05033/2017.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a Dª  A.A.A..

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, en la redacción
dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del  orden  social,  la  presente  Resolución  se  hará  pública,  una  vez  haya  sido  notificada  a  los
interesados. La publicación se realizará conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004, de 22 de
diciembre, de la Agencia Española de Protección de Datos sobre publicación de sus Resoluciones y
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 116 del reglamento de desarrollo de la LOPD aprobado por el
Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto según lo previsto en el
artículo  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
administrativa, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la
Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición
adicional cuarta del referido texto legal.

 

Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos 
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